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El Consejo de Estado de la, República de Cuba, en 
uso de las atribiicloner que'le est6n conferidas y a 
propiiesla del Fiscal 'C,cnrrn,l de  13 RepÚblic:i, h a  a,dop- 
tado el siguirnte 

ACURRDO: 
PRIMERO. Designar al compañero Fernando Rodrí- 

guer Infante, en el carqo de fiscal de la Fiscalia Ge- 
nernl de la República. 

neral de la República, al interesado y publiquese en  ln 
Gaceta Oficial de la República. 

Dado en el Palacio de la Rcvolución, en la ,Ciudad 
de La Habana, a 27 de junio del 2000. 

Fidel Castro Rur 

- 

CONSEJO DE ESTADO 

SEGUNDO: Comuniquese este Acuerdo al Fiscal Ge. 

Presidente del Consejo de Estado 
El Conseja de Estado de l a  República dr Cuba, en 
uso de las atribuciones que ile están coniecidas Y a 
propuesta de la Comisión Central de Cuaüios, ha apro- 
bndo el siguiente 

A'WIDRDO: 
PRIMERO Promover al compañero Jorge IIeredia 

Diaz, actual viceministro del !Ministerio de la Agricul- 
tura, para el cargo de viceminislro primero del refe- 
rido organismo. 

de la Agricultura, a la Comisión Central de Cuadros. 
al interesado y publiquese en la Gaceta Oticiai de Pa 
República. 

Dado en el  Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 2 1  de junio del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente dei Consejo de Estado 

SZ.UND0: Comuniquese este Acuerdo al ministro 
 

POR CUANTO: La organización económica estatal 
Casa Financiera del Transporte, CFT, f u e  creada me- 
diante le Resoluci6n No. 48 dei ministro del Transporte, 
de fecha. 7 de  abril de 1995. según consta en ia Escri- 
tura No. 586 otorgada el 27 ae agosto de 1987, ante la 
licenciada Carmen Alicia PGrcz Diaz, Notario de la NO- 
Varia Especial del Ministerio de Justicia. 

POR CUANTO El Banco Central de Cuba, de,con- 
formidad con 'lo dispuesto en  el articulo 3 del De-. 

mmmmmmmmmMmmmmmr*
BANCO CENTRAL DE CUSA 

RFSOLUCION ho. 44!2000 
CretO-LW NO. 173 "Sobre los Bancos e Instituciones Fi- 
nancieras N o  Bancarias", de  a8 d e  mayo de 1997, as 
la autoridad rectora de las instituciones financieras, 
m s  sucursales y de las oficinaa de representación, y 
las disposiciones que dicte en 13 esfera bancaria y 
firianciera son de obligatorio cii,mplimiento para ews  
entidades autorizadas a operar en Cuba y para todos 
los organismos, (jrganos, empresas y entidades econó- 
micas estatales, organizaciones y asociaciones económicas 
o de otro carácter, cooperativas, el sector privado y 

POR CUANTO E1 articulo 13 del referido Decre- 
to-Ley No. 173, establece las disposiciones pnerales para 
el otorframiento de ltis Licencias por el Banco Central 
cle Cuba a las instituciones financieras y oficinas de  
represeniacióri que  soliciten establecerse en Cuba, f i -  
jando en dichas Licencias el alcance y la clase de ope- 
raciones o actividades que las mismar pueden realizar. 

POR CUANTO: 'E1 Decreto-Ley No. 172 "Del Banco 
Central de Cuba". de  28 de mayo de 1997, en s u  articu- 
lo 36 inciso b) establece entre las funciones del presi- 
dente dei Banco Central de Cuba, la de dictar Reso- 
luciones de cumplimiento obligatorio para todas las ins- 
tituciones financierns y las oficinas de representación. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado mi- 
nistro de Gobierno y presidente del Banco Central de  
Cuba por Acuerdo del Consejo de E.tado de fecha 13 de  

POR TANTO En el  ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

UNFCO: ,Otorgar Licenoia Especifica autorizando a 
la instiiución financiera no bancaria Financiera del 
Transporte, a todos los efectos legales denominada 
TRANSF;IN. para que  a partir 'de la presente actúe 
según los términos definidos en e l  texto que se anexa 
a esta Resolución y que es parte integranie de la misma. 

PRIMERA: TRANSFIN deber& realizar los cambios 
pertinentes en su documentación legal dentro de treinta 
(30) dias hábiles contados a partir de la notificación 
de la presente Resolucihn, a fin de haccr coincidir su 
objeto con las operaciones y actividades que l e  auto- 
riza a realizar esta Resolución. 

TRANSFIN antes del 31 de diciembre del 
año 2oa2 deberá adaptar sus actuales funciones a las 
autorizadas en esta Licencia Especifica. 

la poblacihn. 

junio de 1997. 

R e s  u e l v  o: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

SEGUNDA: 
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TERCEBA: TRANSFIN cuenta con un  plazo de treinta 
(30) dias hibiles contadm a partir de la notiHcaci6n 
de la presente Resoludán para pIWentar a1 SpiVerlFkh- 
dente del Banco CerWuil de Cuba, un plan detallado Y 
Un cronograma de las acciones que tomará pma Bar 
cumplimiento a lo dispuesto e n  el apartado anterior. 

CUARTA Lg institución financiera no bancaria 
TRANSFIN soiicitari al Banco Centra,] de Cuba s u  
inscripción en el Registro General de Bancos e Insti- 
tuciones Financieras No Bancarias dentro de treinta 
(30) dias hábiles contados a partir de 'la notificación 
de ia pmsente Resolución, dando cuqi imiento a 'los 
requisitos estnblecidos en el articulo 11 del antes men- 
cionado Decreto-Ley NO, 173. de 28 dc mayo de  1997. 

DISPOBICION FINAL 
m f C A  El superintendente riel Banco Central de 

Cuba queda encargado de controlar el cumplimiento de 
10 dispuesto por la presente Resolución. 

Comuniquese a la ,Secretaria del comité Ejecutivo de1 
Consejo de Ministros, al ministro dci Transporbe, a los 
vicepresidentes~ al superintendente, al auditor y direc- 
tores, todos del Banco Central de Cuba: al director de 
'I%ANSFíN Y a cuantas pcrsonas naturaies o juridims 
deljan conocer la misma. 

Publiquese en la Gaceta? Oficial de ia República de 
Cuba. 

Archivcse el origiii~l cn la Secretaria del .-o 
Central de Cuba. 

bada en Ciudad de La ,Habana, a los veintitrés d i u  
del mes de junio del 2000. 

Franoisco üoberón Vald& 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba 

LICENCIA ESPECIFWCA 
Se otorga :esta Licencia Especifica, k n  'lo fidelank 

Licencia, a favor de la institución tinancrera nb ban- 
8 Wria TRANSFIN. con sede en la 'Ci8üad 'de 'La PIabBna, 
., para dedicarse a la actividad He .internrediaoidn Plmn- 

CieFa no bancaria en la República &e Cuba. 
Esta t i c e n d a  reconoce y faculta h WW"F<IN, a 

realizar operaciones dc intermediación financiera en mo- 
neda libremente convertible en el territorio nacional. 
d t  acuerda con lo qire se establece a continilación 
1. Financiar mediante préstamos, facilidades creditieiás 

y otras vias licitas, operaciones corrdentes de ém- 
presas cubanas. 

2. Participar en opcriiciones de refinanciamiento de 
deudas entre empresas. descuénto dc documentos 
m~rcantiles y ot.ras operaciones d c  igual nabraleta,  
6iempre y Cuando una dc I R s  pait" sea una em- 
'ppteaa 'b soMdsd niercantil de capital cubano. 

3. Ofrecer cobertura y aval iiiranciwo quE .A
palde .¡as operacioncs cnmercialks dnieriiaciona+!cs de 
emptmas y socicdada de capital cubano. 

4. Brindar a svs clicntw 5eMcios de inberiicria iinan- 
ciera, de gestión de problemas eswcificos y de con- 
suitoria en materia, económica Y financiera. 

J. Emitir, aceptar, avalar. endosar y descontar *tras 
de cambio y otros documentos negociables, librados
o aceptada por personas juridicas, siemprc que estos 
efectos scan dcbidamcnte garantizadas. 

6. ~ o m w  fondos prestados para realizar las aperacio- 
n85 aytwiadas.  

.I Ucjarrollar y pciier en PrdCtiCd aicdaiidodi cre-
diticias de régimen especifico tales como: arrciida- 
miento finmoiem, m e b a l e ,  wnflrmiag y f(lrNiiting. 

TRAMSFIN 110 pe8rá *liar kpkguna a t r a  operación 
que k s  expresdmente adbrizadas en esta Licencia. En 
particular le queda pmhibldo, de  acuér¿io con las regu- 
laciones vigentes, salvo que el Banm Central de Cuba lo 
autorke expresamente: 
a) tomar depósitos 'en cuenta corrienle. de ahorro Y a 

lérrnino y en general realizar aquellas que la ley 
reserva exclusivamente a los bancos; 

a) colocar en el exterior, por medio de operacioncs 
de cMi to ,  ?le financiamiento o de inversión, Ibs 
recursos que obtengan 'en 'el pais: 

,c) cempiar productos, mercaderías y bienes que no se¿n 
indispensables para su n o m a l  funcionamiento; 

d) captar r s u m s  por cuenta de tarcemr; 
e) entregar e n  dinero efectivo e l  importe de finan- 

ciamientos que concedan a corio, meüiano y largo 
plazo; 

f )  realizar directamente owraciones dc @mp@aveiila dc 
moneda extranjera en Cuba y . e n  el exterior; 

g) centralizar los ingresos y egresos en divisas y las 
operaciones de cobros y pagos en divisas, de otras 
entidades. 

TRANSFIIN, para la adecuación de su capital se aten- 
drá a lo que disponga el Bahco Central de Cuba al 
respecto. Sin ya autorización expresa del 'Banco Central 
de Cuba, TRAN'SFIN no podrú exceder los limites re- 
ferid.& a efposiciories niáxiqtas. posiciones abiertas, in- 
dices, riesgoiactivos y otros que en cada momento pu- 
diere haber fijatib aquel. 

TRANSFIN deberá suministrar al hanco Central de 
Cuba y demás organismos que corresponda, los datos 
e informes que les sean solicitados, tanto para su cono- 
cimiento o en razón de Ias'inspecciones que le rea- 
licen y 'estará obligada' a hxhibir los libros, así como 
las documentos y d h i s  antecedentes que pudieran 
solicitarle los funcionarios del Banco Central de ,Cuba 
en cumplimiento de sus obligaoianes. 

El Banco Central de CUba podrá cancelar o modi- 
ficar esta Licencia a solicitud de 'fkAN&FIN, o cuando 
se infrinjan las disposiciones del 'Decreto-Ley No. 113 
de 28 de mayo de ,1997, "Sobre los Bancos e Institu- 
ciones Financieras no Bancarias". ]a presente Licencia, 
las disposiciones del Banco Central de Cuba u otras 
disposiciones legaifs vigentes que le sean aplicables. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los veintitrés dias 
del mes de junio del 2000. 

F r a n C h O  8ohr6o Vddts 
Ministro presidente del banco Central de Cuba 
 MINI~TERIOS 
COMERCIO EXTEMOR 

RESOLUUON 'No. 8>6 O& 2bOü 
POR CUANTO Corresponde a] MinistaRo dci Co- 

mercio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 7821, adoptado por cl ComiW Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de iiovkmbrc de 1994, 
dirigir, ejecutar y Controlar la aplicación de la poiitica 
del a t a d o  y do1 Gobierno en la acbvidad comercial 
extcrior, y a tal efecto tiene la atribución de coiicedcr 
facultades pura realizar aperaciOrie.5 de e ~ r t q c i ó n  e 
iinporticioii. deier.minaiido ELI cadd caso la no~ioncla- 
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,  
tura de mercancias qiic serán objeto &.d ichas  opcra- 
Cibnes. 

,Mdiante  la, Resolución No, 59. dic- 
tpa .el que resuelve el 9 de fefiero del 2000, ~e 

ratificó la autorizsción otorgada a la empresa mixta 
C I T R ~  Internatimal, SA, oportunamente aprobada por 
el término de 20 años, contados a partir del lro. de agosto 
de  1987, para ejecutar directa y permanentemente ope- 
raciones de comercio rx1,erior. 
pQR CUANTO: La empPeSa .mixta CITRUS Illter- 

Mtional, sA, ha presentado la Solicitud, 
a lo efectos de que se le prorro~ue la nomenclatura 
tmiporal de prOductoS de importación para 
el de los fines prev,istos en su objeto social, 
por lo que el  Consejo de Dirección de este Ministerio 
ha cbNiderado procedente acceder a la mbicitud intC. 
reseda por la misma. 

disposición única ia ilomenclatura de los productoú de 
exportación e importación autorizada il ejecutar a la 
ompresa mixta CITRUS Internalional. SA. 

En uso de  Las facultades que me están 
conferidas, 

Res u e I v o: 
PRI.MER0 Ratificar la autorización otorgada U la 

empresa mixta CITRUS Internationnl. SA, identiiicada 
a l o s  ate& estadisticos con el Código No. 415, para 
que $k?Cine directamente la exportación e importación 
ik ias mercancias que a n,ivel de subpartidas arance- 
h r i a s  se indican en los anexos No. 1. 2, 3 Y 4 que 
k a n  *arte integranle de :a presente Resolución Y 
qnc sustituyen la nomenclatura aprobada al amparo 
de la ReSOlUciÓn No. S9. de fecha 8 de febrero dcl 2800. 
la que comuen tembnte  quedará sin efecto. 
-NOmtnnatura permanente de  productos de exporta- 

ción Rnem No. 11. 
-t?mnenc!a'iura permanente dc productos dc i8mporla- 

ción (anexo No. 2). 
--?bmenclatura temporal ,de productos de importación. 

por e1 término de  tres (3) meses (anexo No. 3). 
-??omenclatura temporal de productos de importación. 

vigente hasta el 29 de encro de1 2001 (anexo NO, 4). 
SEGUNDO La importación de las mercancias mm- 

prendidas en las nomenclaturas. que por 111 Presente 
aprueba, solo podrá ser ejecutada con destino a 

cumplir 'los rines prcvistos dentro de su objeto social 
P no pata su comercialización con terceros. ni  desti- 

p o ~  CUANTO: 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 

POR TANTO: 

nados a otros lincs. 
La iniiiurlación de !iicr&iiicias sujclas a 

3gtorizaciones adicioiial& :a la otorgada mediante la 
nomenclatiira dc importaciún quc SE concrile $1 l i(  enti- 
üad .wllcitantc. BcberH inlcrcesarsc, previ:iiiieiilc a la 
ejecución dc la inipnrtaciim en la foriiia dah icc ida  
para cadü Caso segun PrOcCda. 

CUARTO: La empresa mixta CIT'RUS Interiiatioiial. 
SA, al amparo de la Resolución NO. 200. dichda  por ei 
que reiueive 'en fccha 4 de jiinio d e  1996, podrá soii- 
citar la exportación yio imporlación eventual de los 
prbdudtos que requicra, cuya nomenclatura no se aprueba 
por la prcsciilr. 

DlSPOSlClON ESPECIU 

TERCERO; 

UNtC.4: Se cuiiccde u n  ,$~lam de 11vinl.a d ias  con- 
to(ta; a partir dt Ld h!:a & le p l ~ u i t o  IItialW.IUI1, 
para qUC la entidad autorizada en  virtud del Upar- 
tado Primero, actualice su inscripción e n  el Renistro 
Nacional de  ,Exportadores e Importadores, adscrito a 
la Cámara de Comercio de  la República de Cuba. 

Comuniquese la' presente Resolucibn al interesado. a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y PrCCiOS, Y demás organismos de  la Admi- 
nistración 'Central del Estado, al Banco Centrai de Cuba, 
al E3anco Financiero Internacional, al Banco Interna- 
cional de Comercio S A ,  al Banco Exteri,or de Cuba, a 
los viceministros y directores del Ministerio, al presi- 
dente de la C h m  de Comercio Y a los directores de 
Empresas. Publiquese en  la Gaceta Oficial Para general 
conocimiento y archivesc el original en la Dirección 
Juridica. 

Dada cn  ,la Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los veintitrés dias del mes de junio 

dei dos 
Raúl de la Nuez Ramirei 

Minislro del Comercio Exterior 
RESULWION No. 357 DEL 2000 
POR CUANTO; Correspande .a! Ministeriu ücl 'Co- 

mcrcio Exterior, en virtud de lo dlspuesto en el Acucr- 
$0 NO, 2821. adoptado por el  Comité Ejecutivo del Coii- 
sejo de Ministros con $echa 28 de  noviembre de 1994, 
dirigir, eieeutar y controlar la  aplicación de  ,la Doiilica 
del Estamdo Y del Gobierno en  la actividad comercial 

c%tePior, y ~1 tal tiene la atribución de concedcr 
iacultedes Para realizar operaciohes de exportación e 
importaclón, determinando en cada caso la nomencla- 
tura de (mercancias que serán objeto de dichas opera- 
ciones. . 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No:499 de 
iecha 22 dc novjernbw 6e 1999, +¶icladb por el que -.re- 
suelve, sc ratificó la autorización a' .la organizatión 
Económica Estatal , INDWaL,  en virtud de la Asocia- 
ción Económih In%ernacionAl existente Con la sociedad 
mercantcl P,mCA%AN, SA; Y la enttdad itali,ana Com- 
pagnia 'i%i.le Specialita Alimenteri .Udgriri, S R t ,  vfgente 
por el termino de 10 años, cantado a partir del 27 üe no- 
viemime de  1997, para ejecutor directamente opera- 
ciones & comercio a t e r io r .  

POR CUANTO: ~a organización Económica Estatal 
~ D U C O L ,  e19 virtud de l a  Asociación EconómiCa Interna- 

con la sociedad mercantil ~ ~ A T L A N
SA Y ,la entyaad itai.*na ~ ~ m p ~ g ~ i ~  m, l le  swcialiti< 
cional 

Xlimmllari t i gu r i ,  SRL, ha  prch'eiTlndo '18 corrcspon- 
Wil% soliciiul, a los t?~%ctos de que sc le sinplic la 
nrmcnclitura de Q?OüUCt<M: Be e>tpoilacion. que  requiere 
PI(SH cl cnmplinucnio de los Iiiics prcvistos en $11 

objclo social, por lo quc C I  Conscjo de Dirección dc  
este hlinisterio ha considerado proccdciitc acceder a 
la solicitud interesada por la misma. 

POR CUANTO Resulta ncccsario compilar en uiia 
disposición Única la nomenclatura de productos autori- 
zada 'a ejeclltar a la Organización E,conómica Estatal 
INDUCOL. 

En uso de las facultades que nic CslAn POR TANTO: 
coiilcridas, 

R e s  uc,l v o 
PRIWRU: Ratificar ta a u b i m c i ó n  otorgada a la 

Urgarii¿au& &:onáulica Eolalill iWUUCOL, virtuJ 
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de la Asociación D2onómica Internacional existente Con 
la sociedad mercanti,l PKSCATLAN, SA y la entidad 
italiana Compagnia Delle Specialita Alimentari Ligufi. 
SRL, identificada a los efectos estadísticos con el Có- 
digo No. 410. para que ejecute directamente la expor- 
tación tl importación de las mercancias que a nivel de  
subpartidas arancelarias, se indican en los anexos NO. 1, 
2 y 3 que forman parte integrante de  la presente Re- 
solución: y que sustituye la nomenclatura aprobada 
al amparo de la Resolución No. 499, de  22 de noviembre 
de 19%. la que consecuentemente quedará sin e k c h  
-Nnmeiiclatura permanente de productos de exporta- 

C i i h  (anexo NO. 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importa- 

ción (anexo NO. 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

vigente hasta el 7 de julio del 2000 (anexo No. 3). 
,S'EGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente 
se aprueba, sólo podri  ser ejecutada con destino a 
cumplir los fines pi'cvistos en la referida Asociación 
Ecoiithnicii, y no para su comerciaiización con terceros. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importación que se concede a la en- 
lidad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
clecución de l a  importación, e n  la forma establecida 
para cada caso según prowda. 

CUARTO La Organización Económica Etitatal 
I N D u C ~ L ,  al amparo dc l a  Resolución NO. 200, dictada 
por el que resuelve e n  fecha 4 de junio de 1996, podrá 
solicitar Id exportacih ylo importación evenlual de  
productos, cuyas nomciiclaturas 110 se aprueban por la 
presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
'UNICA: Se concede un pldm de treinta días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidad autorizada en virtud del apar- 
tado Primero, actualice su inscripción en el ,Regi&o Na- 

'cional de Exportadores e Importadores, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de  Cuba. 

Comuniquese la presente Resolución al interesado. a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de  la Admi- 
nistración Central del Estado, al Banco Central de cuba ,  
al Banco Financiero Internacional. al Banco Interna- 
cional de Comercio, SA, a l  Banco Exterior de Cuba, 
a los viceministros y directores del Ministerio, al pre- 
sidente de  'la Cámara de  Comercio, y a 10s directores 
de  Empresas. Publiquese en la Gaceta Ofici'al para ge- 
neral conmimiento y archivese el  original en Iá Di- 
rección Jurídica. 

Dada en la Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los vein1itrP.s dias del mes de junio 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del comercio Exterior 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 68312000 

POR CUANTO: -El"Decreto-Ley 67 de 19 de abril 
rie 1983 modificado por el Decreto-Ley 147, de 21  de 
abril de 1994 y el Acuerdo Z ñ l i  del Comité Ejecutivo 
del Consejo de  Ministros. establece como funciones CO- 

ununes de los jefes de los organismos de la Adminis- 
tración en i . r a1  del Estado, 'la de dictar Resoluciones, 
Instrucciones y o b s  normas de obligatorio cumplimiento 
dentro de  las facultades que la ley 1" confiere. 

POR CUANTO: con el  objetivo de  brindar swvicios 
técnicos de diseño, proyectos, ingeniería Y consultoria 
acorde con 1,as exigencias actuales del mercado y para 
elevar esta actividad al primer nivel mundial en el 
más breve plazo posible es conveniente la creación de 
u n  Grupo Empresarial integrado por las entidades ho- 
mólogas, la convers ih  de orjianizaciones econámicas esta- 
tales en empresa  y la, precisión del objeto empresarial 
de  las entidades que integran el Grupo. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 102 .de 27 de  
abril del 2oW del ministro de  Economia y Planifica- 
ción se autorizó la creación de la Organización Eco- 
nómica Estatal denominada, GNPO Empresarial de Di- 

e Ingenieria de  l a  Construcción, la conversión de 
organizaciones económicas estatales en empresas y la 
Precisión del objeto empresarial de  las entidades que 
integran ei Grupo. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me estin conferidas, 

R e s  u e I v o: 

PRIMERO: Aprobar la cmación de la Organización 
Económica Estatal, con personalidad juridica indepen- 
diente y patrimonio propio, denominada Grupo Empre- 
sarial de Diseño e Ingeniería dc 'la Construcción, su- 
bordinada al Ministerio de la Construcción y que radicará 
en Avenida Carlos Manuel de Ctspedes y 35, Vedado, 
Plaza dc la Revolución. Ciudad de  La Habana. 

El Grupo Empresarial de Diseño e Ingeniería de la 
Construcción se aprueba crear c4n los bicnes y recursos 
que  le asigne el Ministerio de la Construcción y con 
los demás medios básicos, de rotación y financieros que 
integren s u  patrimonio y con el objetivo de dirigir 
estratégicamente, orientar y controlar el sistema inte- 
mal para la prestaci6n de los sei'v¡cios técnicos de 
diseño, proyección, ingeniería y consultaría de inver- 
siones de las empresas que prestan estos servicios en 
el Ministerio de la Construcción. 

SEGUNDO. Aprobar el traspaso de seis entidades. 
todas subordinadas directamente al Ministerio de la 
Construcción, para la integración de la entidad deno- 
minada Grupo Empresarial de Diseño e lngenieria de 
la Construcción, denominadas conforme resulta de la 
relación siguiente: 
1. Empresa de Proyectos de Ingeniería y Arquitectura 

'No. 1; 
2. Empresa de Proyectos de  Obras de Arquitectura 

No. 2; 
3. Empresa de Proyectos de Obras de Transporie No, 3; 
4. Empresa de Proyectos para Industrias Varias; 
5. ,Empresa de Proyectos para Industrias de la Básica; Y, 
6. Empresa de Proyectos de Ingenieria y Arquitectura 

No, 8 Matanzas, 
~i Empresa de Proyectos de Obras de Transporte No, 3 

cambia de denominación por Empresa de Proyectos de 
Obras de Transporte. 

La Empresa de Proyectos de Ingenieria Y Arqüitec- 
tura No. 8 cambia de denominación por Empreca de 
Proyectas de Arquitectura e Ingeniería de Matanzas. 
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TERCERO: Aprobar el  traspaso de la Empresa de 
Proyectos de Ingeiiieria y Arquitectura NO. B integrada 
a la Unión Constructora Territorial de Villa Clara para 
la integración de la entidad denominada Grupo Em- 
presarial de Diseño e Ingenieria de la Construcción. 

La Empresa de Proyectos de lngenieria y Arquitec- 
tura No. 9 cambia de denominación por la de Empresa 
de  Proyectos de Aguitectura e Ingeniería de  Villa clara. 

CUARTO: Aprobar el traspaso de la Organización 
Económica Estatal denominada Centro de Diseño e In- 
geniería, CEDIN, asociada a la entidad denominada 
AsociaciÓn Construclora No. 2 de Cienfuegos para la 
integracion de in entidad denominada Grupo E,mpre- 
sarial de Diseño e Ingeniería de la Construcción, su 
conversión y cambio de denominación por Empresa de  
Diseño e Ingeiiieria de  Cienfuegos. 

QUINTO Aprobar el traspaso de la Organizaciún 
Económica Estatal denominada Centro de Proyectos de  
Sancti Spiritus, subordinada a la Empresa Constructora 
Integral No. 5 de Sancti Spirilus para la integración 
de la cntidad denominada Grupo Empresarial de Di- 
scño. e Ingenieria dc la Construccióii. su conversiúii y 
cambio de denominiicióii por Empresa de Discño c Iii- 
Genieria de Sancti Spirilus. 

SEXTO: Aprobar el traspaso de la Orgaiiización 
Eronumica Estatal denominada Centro de Proyectos de 
Ciego de Avila. subordinada a la Empresa Constructora 
integral No. 1 de Ciego de Aviia para la integración 
de  la entidad denominada Grupo Empresarial dc Di- 
seño e Ingenieria de la Construcción, su convcrsiún y 
cambio de denominacioii por Empresa dc Diseño e In- 
geiiicria de Ciego de   vi la. 

SEPTIMO Aprobar el traspaso de la Empresa de  
Proyectos de Ingcnieria Y Arquitectura NO. 11, mociada 
a la entidad denominada Asociación Constructora No. 3 
de CamagüeY para la integración de la entidad deno- 
minada Grupo Empresarial de Diseño e ingeniería de  

OCTAVO Aprobar el traspaso de la Orgaiiizaciuii 
Económica Estila1 dc;iomiiiada Centro de Proyectos de 
Las Tunas, subordinada R la Empresa Constructora In- 
tegral No. 2 de Las Tunas para la integración de la 
entidad denominada Grupo Empresarial de  Discño e 
liifenieria , de  ia Construcción, su  conversión y cambio 
de denominación por Empresa de Diseño e Ingeniería de 
Las Tunas. 

NOVENO: Aprobar el traspaso de la Empresa de 
Proyectos de Incenieria y Arquitectura No. 13. aso- 
ciada a la entidad (lenominada Asociacii>n Constructora 
No. 1 de Holguin Para In iiitcgraciúii de la cntidad 
deiiominada Grupo Empresarial dc Diseño c Ingeniería 
de la Construcción. 
b Empresa de Proycctos (Ic JiiSenicria y Arquitec- 

tiira No. 13 cambia de denominación por la  de Empresa 

DECIMO: Aprobar el traspaso de la «rganizaciih 
Económica Estatal rlenomiiiads Centro de Proyectos de 
Graiima. asociada il la entidad denominada Asociación 
Constructora No. R dc Granma para la intcgraciún de 
la entidad denominad$ Grupo Empresarial de Diseño 
e Ingeniería de la Coiistrucciún, su conversióii y cambio 
de denominaciln por Empresa de  Diseño e Ingenicria de 

.la Construcción. 

dc Proyectos de Arquiiectura e .Ingcnieria No. 13. 

Fl,WIIlJ. 
DECIMOPRIMERO: Aprobar el traspaso de la, Em- 
presa de Ingenie& y Arquitectura No. 15, integrada a 
la Unión de Empresas Territoiialcs de Construcción de 
santiago de Cuba para la integración de la entidad 
denominada Grupo Empresarial de Diseño e Ingenieria 
cie la Construcción. 

La Empresa de Proyectos de Ingcnieria y Arqui- 
tectura No. 15 cambia de  denominación por la de Em- 
presa de Proyectos de Arquitectura' e Ingenieria No. 15. 

DECIMOSEGUNDO: Aprobar el traspaso de  la Or- 
ganización Económica Estatal denominada Centro de 
Proyectos de Guaiitánamo, subordinada a la Empresa 
Constructora Integral NO. 6 Guantánamo para la entidad 
denominada Grupo Empresarial de Diseño e Ingeniería 
de  la Construcción, su  conversión y cambio de denomi- 
nacián por Empresa de Diseño e Ingenieria de Guaii- 
tánamo. 

DECIMOTERCERO: Aprobar que la Orgaiiizacifin 
Económica -tata1 denominada Grupo Empresarial de  
Discño e Ingeniería de la Construcción, subordinada 
al Ministerio de la Construcción, 'la integren las si- 
piieiites entidades: 
1. Empresa de Proyectos de Ingcnieria y Arquitectura 

No. 1: 
2. Empresa dc Proyectos de Obras de Arquitectura 

No. 2: 
3. Empresa de Proyectos de Obras de Transporte; 
4. Empresa de Proyectos para Industrias Varias: 
5. Empresa de  Proyectos para Industrias de  ia Bá- 

sica: 
6. Empresa dc Proyectos de Arquiiectura e Ingeiiieria 

de Matanzas; 
7. Emprcsa de Proyectos dc Arquitectura c lngenieria 

de  Villa Clara; 
8.  Empresa de Diseño e Ingenieria de Cienfuegos: 
9. Empresa de Diseño e Ingeniería dc Sancti Spiritus: 

10. Empresa de  Diseño e Ingeni,exia de Ciego de Avih: 
11. Empresa de Proyectos dc Ingeniería y Arquitectura 

No. 11; 
12. Emprcsa de Diseño c Jnaenicria d e  Las Tunas: 
13. Empresa de Proyectos de Arquilcctura c Ingenieria 

No. 13; 
14. Empresa de Diseño e Iiigeiiieria de Granma: 
15. Empresa de Proyectos de Arquitectura c Ingenieria 

NO. 15; 
16. Empresa de  Diseño c Ingcnieria de Guantanamo. 

DECIMOCUARTO Aprobar la precisión del objcto 
empresarial de  las Empresas de Proyectos de Obras 
de Arquitectiira No. 2 y para Industrias Varias. ambas 
integradas a iu entidad denominada Grupo Empresarial 
de Diseño e Ingciiicria de la Construcción, siendo eii lu 
sucesivo ci siguiente: 

Prestar servicios tc'ciiicos para objetivos y obras de 
arquilcctura, moiiuinentarias. industriales e iiigeiiieras 
de  todo lipo y calcgoria consistciites wi: . ' , 

Diseño o pruyeccibn arquileclijnicti, iiigciiicra y tcc- 
iiológica de nuevas iiivei's:ones y maiitenimieiito. rc- 
paracioiies, demoliciones y10 desinontale de ubjelivos 
o instalaciones existentes. 

* I>ireccii,n del DixñojProyecciijn (I'?oycclista Gciicial 
yio Principal). 
Dirección facultativa de obras. 
Uiwius y p1'0ycct03 de urhubi i iu  Y urbaiULdUoiiG. 
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Servicios técnicos de impacto ambiental y 'de aná- 
lisis de condiciones ambientalas. 
Servicios Integrados de Ingeniería en Dirección, Ges- 
tión Y Administración de Proyectos de Inversión, de 
la ,ConStrucción (Contratista General), en sus distintos 
alcances. 
Diraño de Arquitectura de interiores, exteriores y 
paisajismo. 
Diseño de mobiliario, enseres, equipos. accesoriq dis. 
Positivos Y demás articulos estándar o no y su6 
Partes. 
' Diseños de procesos tecnológicos, de productos y de 

sistemas automatizados de direccibn de procesOS tec- 
nológicos (SADPT) u otros similares. 
Ingenieria de organización de inversiones y obras. 
*NiCioS de prociiración, evaluación de ofertas y 
gestión de suministros. 
Iwenieria económica, estimaciones y presupuestos eco- 
nómioas de inversiones y de uso, reemplazo o re- 
Construcción de objetivos existentes. 

ir ServiciaS técnicos-econbmicos de preinversión, tecno- 
lógicos, loca,lización. sociales, de oportunidad, mer- 
cado Y financieros, 
Servicios técnicos y económicos de post inversión, 
de  Organización de la operación y mantenimiento de 
objetivos existentes e inversiones. 
Supervisión, control e inspección técnica y de ca- 
lidad de construcción, montaje y puesta en marcha 
de inversiones, ,de fabricación y transportación de 
equipos Y materiales. 
Asistencia, asmoria, consultoría y dictámenes técni- 
COS, de calidad y económicos. 
Servicios técnicos de defedación, peritaje y audito- 
ría técnica y de calidad. 
'Servicios t é r n i w  de investigación y desarrollo téc- 
niCG (1 + D) en sistemas constructivos. tecnológicos, 
ingenieros y otros; !información cientifico-técnica; su- . peración técnico-profesional; elaboración de docrmnen- 

. tos técnicos ,normalizativos Y desarrollo de implemen- 
tación de programas computacionales. 
Servicios de técnicas computacionales o informáticas, 
invluyendo la comercialización de programas compu- 
tacionales propios de la actividad, 
Elaboración de maquetas arquitectónicas, ingenieras 
Y tecnológicos. 
Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura 
e ingenieros. 
Servicios de ingenieria geodésica y topogrnficos de 
objetivos existentes e inversiones. 
DmCIMDQUINTO Aprobar la precisión del objeto 

empre3arial de la #Empresa de Proyectos de Obras de 
Transimrte. integrada a la entidad denominada Grupo 
Empresarial de Diseño e Ingeniería de la Construcción, 
siendo en lo sucesivo el siguiente: 

Prestar *servicios t&nicos para objetivos Y obras in- 
genieras de cualquier tipo y categoria, Consistenh en: 
0 Diseño o proyección arquitectónica, ingeniera y tec- 

nológica de nuevas inversiones Y mantenimiento, re- 
paraciones, demoliciones y10 desmontaje de objetivos 
o instaiaciones existentes. 
Dirección del DlscñoiProyección (Proyectista General 
y/o Principal). 

0 Dirección facultativa de obras, 

. 
Servicios técnicos de -a0 ambiental y da. aaáibis 
de condiuiones ambientalea 
Servicios tntegradffl tte mgenieda en, nrimccióq 0s- 
tión y A,drninistracih ds PiaJrectos de W-. dr 
la Construcción (thntaa- QXWrSl&, 61 Is16 
alcances. 
Ingenieria de organi;.ación de inVerolMies Y 

C Servicios de procuración, evaluación d e  O@* 9 
gestión de suministros. 

C Ingeniería económica, estimaciones y preaupuastac 600- 
nómicos de inversiones y de uso, reemplam O raeonS-. 
trucción de objetivos existentes. 

9 Servicios técnicos y económicas de preinversión, tac- 
nolúgicou, locd,li%ación, sociales, de opoifunidad, mes- 
cado y tinanciems. 
Servicios técnicos-económicas de post inversión, de 
organización de la operación y mantenimienta Ubk- 
tivos existentes e invershnea 
Supervisión, controi e iaspnccián técnica Y de didad  
de construcción, montaje y p u b  en maecha, de in- 
versiones, de f a b r i c d n  y transportacián de eCI%U 
y materiales. 

* Alsistencia, asesoría, consultoría, y dictámenes trcnicas, 
de calidad y económicos. 
Servicios técnicos de defectación, peritaje y audiioríe 
técnica y de calidad. 
Servicios técnicosi de i,nvestdgaciÓn y desarmilo &- 
nico (1 + D) en sistemas constructiva, tecneIó&os, 
ingenieros y otros: información científico-béenica; su- 
peración tecnico-prokwonal: elaboración da documen- 
tos técnica nomnalizativcs Y dewwilo  e inplearen- 
tación de programas computsclonales. 
Servicios de t é c n i w  computaciomles 0 intOrm6ticaa, 
incluyendo la cornercicdkación de programas m- 
tacionales propios de la actividad. 
Elaboración de maquetas arquitectónicas, ingenie- 
Y tecaológicas. 
Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura 
e ingenieros. 
Servicios de ingeniería geodésica y topográflcos de 
objetivos existentes e inversionas. 
Servicios de investigaciones ingenieras a@licadas seo- 
técnicas. 
DEXLDIIOSEXTO Aprobar la precisión del objeto 

empresarial de la ,Empresa de Proyectos de Arq#~&tec- 
tura e lngenieria de Matanzas, integrada a la entidad 
denominada Grupo Empmarial de Diseno e Ingeniería 
de la Construcción. siendo en lo adelanta el siguiente: 

Prestar servicios técnicos para objetivos y o b r a  dg 
arquitectura, monumentarias, industriales e ingeniera 
de todo tipo y categoría, consistentes en: 

Diseño o proyección arquitectónica e ingeniera de 
nuevas inversiones y mantenimiento, reparaciones. de- 
moliciones yIo  desmontaje de objetivos o imtalacio- 
nes existentes. 

. 

Dirección facultativa de obras. 
Servicios técnicos de, especialidades de arquitectura. 
ingenieras, económicas y otras a realizer de forma 
independiente para otron tipos de objetivos e insta- 
laciones. 
Diseños y proyectos de urbanismo y de conj.unto3 
urbanos: 
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Servicios técnicas y de análisis dq  condiciones am- 
bientales. 
Dirección de proyectos ingeniería Y diseño (Pro- 
yectista Principai y General). en sus distinto$ ai- 
cances. 
Di&o interiores, exteriores, ambientación, paisa- 
jismo, mobiliario, y decoración 
lngenieria de organización de inversiones y obras. 
Servicios de Procuración y evaluación de ofertas de 
suministros. 
Ingeniería económica, estimaciones Y presupuestos eco- 
nómicos de inversiones y de uso, reemplazo o re- 
construcción de objetivos existentes. 
' Servicios técnicos y económicos de preinversión, 7 

locpilieación. 
Supervisión, control e inspección técnica, eeonínnica 
Y de calidad. de construcción, montaje y puesta en 
marcha de inversiones, de fabricaeíón y transporta- 
Oióa & equipes Y mainDiala6. 

% w i c s  dp wietencia, assoria, consuuobLa p dic- 
-ea eniros, ds caGlidad y WQnórnicas en los 
uPe.ctas de su objeto empresacial. 
.%@vidos técnicos ,de 'defectación, peritaje Y audito- 
ria ttcnica, económica y de d i d a d .  
Servicios técnicos de investigación y desarrollo te- 
nico (I +- D) en: sistemas mnstnictivos. tecnoló@cos, 
ingenieros y otros; información cientilico-tecniaa; Y- 
peracián técnico-profesional; elabosación &. danimen- 
tos tecnicos-normalizativos; m r o U o ,  implementación 
de programas y técnicas computacionales o inFormá- 
ticas pmpios de la actividad. 
Elaborución de maquetas a~rquitectónicas, ingenieras 
y tecnológicas. 
Servicios de ingenieria geadtsica- Y topagráficps de 
objetivos existentes y nuevas inversiones. 
Servicios de levantamientos técnicos de arquitectura 
e ingenierrs. 
Servicios de proyectos llave en mano para sistemas 
de CGmPutación, de automatización y corrientes dé- 
biles en todos su0 aspectos. 

* Sorvicici de laboratorios de materiales de la  cons- 

Aprobar la  'precisión del objeto 
empresurial de 1. Empresa de Proyectce-pam ~ndus-
trias d e  la Básica. i,ntegrada a la entidad denominada 
Grupo Ermoiosarial de Diseño e lngenieria de la Coiis- 
trucción. siendo en lo sucesivo el siguien@: 

Prestar servicias tecnicos para objetivos Y obras de 
arquitectura, monumentarias, industriales e inpenieras 
de todo tipo y categoría, consistentes en: 
* Diseño o proyección a~rquitectónica, ingeniero y tec- 

nológica d e  nuevas inversiones y mantenimiento, re- 
paraciones, demoliciones y/o desmontaje de objetivos 
o instalaciones existentes. 

C Dirección del DiseñoiPmyección (Proyectista General 
rio Brincipal). 
Direccibn facultativa de obras. 

a Diseños y proyectos de urbanismo Y urbanizaciones. 
Servicios ttcnicos de impacto ambiental y de anólisis 
de condiciones ambientals. 

0 Servi- Integrados de Ingeniería en Dirección, GeS- 
tión y' Adml&stración de Pwktes de inverSí6n. 

* trucción. 
DECEKXX3PTIMO: 
 

de la Construcción (Contratista GenerW, en sus die- 
tintos alcances. 
Diseno o Arquitectura de interiores, exteriores y pai- 
sajismo. 
DiseAo de mobiliario, en6eras, equipas, aaxsorias, dis- 
positivos y demás artículos estándar o no y sus 
pdries. 
Ingenieri% de organización de inversiones Y obrfs. 
SerL'icios de procuración, evaluación de ofertas y 

. .gestión de suministros. 
Ingenieria económica, estimaciones y presupuestos eco- 
nómicos de inversiones #y de uso, reemplazo o re i  
conotrucción de objetivos existenies. 
,Servicios técnicos y económicos de preinversión. tec- 
nológicos, localización, sociales, de oportunidad, mer- 
cado y financieros. 
Servicios tócnicos-económicos de post ¡me&, de 
organWóa de la operación y mantenimiento de 
objetivas existentes e inversiones 

*, Supervj4ión, cpntrol e inspeccióe técnica Y de calidad 
de con@rucción, montaje y puesto en maraha de 
inversiones, de fabricación y transportación de eclui- 
pos Y materiales. 
kpistonciu, usesorla. c o ~ u l t o r i a  y dictámenes t&nii 
cos, de calidad y económicos. 
Servicios técnicos de defectación, peritaje Y audito- 
ria téonioa x de calidad 
Servicios técnicas de investigación y desarrollo téc- 
nico. II + D) en wstemes constructivos,  tecnológica^, 
iweuieras y otros; información cientliico-tAcnica; su- 
geraoión t&anico-pmf&mial: elabrrración de üocumen- 
tos t6cniMs normalizativas y derilrrol20 e imiemen- 
tacion de programas computacionalen 
Servicios de temicas computacimalas o infonnática9, 
incluyendo la comercializacibn de programas C M n P u -  
tacionales propios de la ectividud. 
Elaboración de maquetas arquitectónicas, ingeniera 
y tecnológicas.: 
Servicias de levantamientos tecnicos de arquitectura 
e i,ngenierup. 
Servicias de ingmiería geodésica y topwráficos da 
objetlvos existentes e inversiones. 

** IJiscñcic de proce50s tecnológicos, de productos y de 
sistemas automatizados de dirección de procesos tec- 
ndógicos (SADa> u otros similares. 
Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas geo- 
tbcnicas. 
D~CIMOCTAVO: Aprobar la precisión del objettl 

empresarial de las Empresas de Proyectos de Ingeniería 
y A,rquitectura No. 1, No. 11 de Arquitectura e In- 
geniería de Villm Clara No. 1s. No, 15, de Diseño e 
Ingeniería de Cienfuegos. Sancti Spíritus. Ciego de Avila. 
Las Tunas, Granma y Guantánamo. todas integradas 
a la entidad denominada Grupo Empresur¡al de Diseño 
c Ingenieria de la Construcción, siendo en lo sucesivo 
el aiguienk 

Prestar 'servicios técnicos para objetivos Y o b r a  de 
arquitectura, monumentarias, industriales e ingenieras 
de todo tipo y categoriai, consistentes en: 
W Dieefío o proyección arquitectónica, ingeniera x' tec. 

norógka de nuevas inversiones Y mantenimiento, re- 
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parrciones, demoliciones ylo desmontaje de objetivos 
o instalaciones existentes. 
Dirección dcl DiseiioiProyeccihn (Proyecl.ista Gcncral 
y10 Principal). 
Dirección facultativa de obrm. 
Diseños y urbanismo y urbanizaciones, 
sen.icios técnimg de impacto ambie,ital y de aria- 
lisis de condiciones ambientiiies. 
Servicios Integrados de Ingenieria en Dirección, Ges- 
tión Y Adrninistraciiin de Proyectos de Inversión, de 
la Construcción (Contratista General), en sus dis- 
tintos alcances. 
Diseño o Arquitectura de interiores, exteriores y pai- 
sajismo. 
Diseño de  mobiliario, enseres, equipos, accesorios. 
dispositivos y d e m h  articulos estandar o no y sus 
partes. 

cado y financieros. 
Servicios técnico-económicos de post inversión. de or- 
ganización de la operación y mantenimiento de obje- 
tivos.existentes e inversiones, 
Supervisión, control e impecciúl, técnica y de calidad 
de construcción,, montaje y en marcha de 
inverSiOnCS, de fabricación y transportación de equipos 
y materiales. 
Asislmcia, asesorid, consultoría y dictámenes tkcnicos, 
de calidad y económicos. 
Servicios 'técnicos de defectación, peritaje y auditoria 
'técnica y de calidad. 

' Servicios tecnicos de investigación y desarrolio tcc- . nico (1 + ' D )  en sistemas constructivos. tecnológicos. 
ingenieros Y otros; infotmación cientifico-técnica; su- 
peración iknico-profmionai: elaboración de documen- 
tos tecnicos nvmaiizativos Y desarrollo e implemen- 
tacion de programas computacionales. 
Servicios de técnicas computacionaies o informaticas, 
incluyendo La conierciaiización de  programas compu- 
tacionalec propios dc la actividad. 

y tecnológicas. 

e ingenieros. 

objciivos existentes c inversiones. 
DECIMONOVENO: En la entidad quc BC aprueba 

crear, su  dirección, orgariizacióii y fuiicioiiamiciito se 
ajustan a las disposic!oiics vigentes y su estruclura y 
p!aniiila se aprueban dc acuerdo con 10 que establece 
e: Rlinisterio de Trabajo y Seguridad Social. 

V I G ~ I M O :  ,..,probar lUs nurmas gciieraics dc di- 
rrcciún, orgaiiizacióii y funcioiiamieiit" de la orgaiiiza- 
ciúii ecviiómica egtiitai se aprueba crCar, que se 
rrlexar a la presente Resoiuciú~ y forman parte inte- 
grantc dc la m i m a  

Ingenieria de organización de inversiones y obra& 
Servicios de procurdción. evaluación de ofertas y 6es- 
tiun de suministros. 
lngenieria económica. estimaciones y presupuestos eco- 
nomicm de inversioncs y de uso, reemplazo o reco'ns- 
truccinn de objetivos existentes. 
Servicios técnicos Y ecvnómicos de preiiiversión, t,ec- 

, iiOloSiCOS, Iocalizacióii, sociales, de oportunidad, mer- 

Elatoración de maquetas arquitectónicas, ingeruerS 

Servicios de levantamientos técniCOS de arquitectura 

Scrvicios de ingenieria geodésica y topogrificw de  

. . - y r ~ ~ ~ ~ , - y ~. ~~-&<üi.&u el \ériuiiw de 
L 
seis meses de su  constitución, el Grupo Empresarial 
6r Diseño e Ingeniería de la Construcción de conjunto 
ron la Direcciúri de Finanzas dcl organismo presentarán 
2 los Mini.st,&ias de Ecoriomia y Planificación y de Fi- 
nanzils y P ~ c i o s .  una valoración de  las empresas que  
en el snálisis de la propuesta de  creación del GWpo 
presentaron problemas financieros. Son ellas: 

Empresa i'royectos de  Ingenieria y Arquitectura 

E ~ ~ , ~ ~ ~  proyectos de Arquitectura e ~ ~ ~ ~de 
~ ~ t ~ ~ ~. 

Empresa Proyectos de Arquitectura e Ingeniería de  

Empresa Proyectos de Ingenieria y Arquitectura NO. 11. 
~~~~e~~ proyectos de Arquitectura e Ingenieria NO. 15. 
E~~~~~~ proyectos para Industrias vanas. 
Empresa Diseño e Ingeniería Sancti Spiritus. 
E m p w d  Diseño e Ingenieria Las Tunas. 
VIGESIMO SEGUNDO Las empresas que aparecen 

en el resuelvo Decimotercero de  La presente Resolución 
prcseniarAn su solicitud de autorización para registrarse 
cn  cl Rcgistro Nacional de 'Constructores, Proyectista 
y Consultores de la República de Cuba en  un ' té rmino  
?o miiyor de 3o habiles, a partir de la fecha de 

VIGESIMO TERCERO Las aprobaciones que se coii- 
reden por la presente Resolución surten efecto a parlir 
del iro. de julio del 2000. 

VIGESIMO CUARTO: Cumplir lo establecido en  las 
rormas económicas financieras vigenles, según proceda. 

VIGESIMO QUINTO: Bubiiquese en  la Gaceta oficial 
Pzra gcneral conocimiento Y archivese cl original de la 
misma en  la Dirección de  Asesoría Jurídica de  este 
Ministtrio. 

VIGs] ,MO SEXTO: Comuniquese, esta ~ ~ l ~ ~a 
los Ministerios de Economía y Pianificacion, Finanzas 

precios, Trabajo y Seguridad Social y comercio In- 
terior, al B~~~~ de Crédito y comercio, a la Oficina 
xacioiwi de Eatadhticas, al ~~~~t~ de proyectm, 
encargwdo del ~ ~ ~ i ~ tNacional de ~ ~ ~pro- 
gectistas y ~ ~ ~ ~ ~de la República de Coba, a los 
directores de Cuadros, Finanzas y Perfecciondmieiito 
mpresarial de, ~ ~ s t e f i o  de la Coiistrucci,jn, al  di- 
rector G~~~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ , ~de Diseño e inge- 
niería de la Construcción, a lm directores Empresa de 
proyertos de  lngenieria ,y Arquitectura No. 1; E m p r e s  
de Proyectos de obras de Arquitectura No. 2; Empresa de 
F ~ ~ ~ ~ ~ ~ ode Obras de Transporte: Empresa de  Pro- 
yectos para Industrias Varias: Empresa 'de Proyectos 

~ ~ ~ d ~ ~ t ~ i ~ ~  de la =ásica, E~~~~~~ de prwectos do 
Arquitectura c Ingciiieria de Matanzas, Empresa de Pro- 
yectos de Arquitectura E Ingeiiieria de Villa Clara, Em- 
prwa de Diseño e Ingenieria de  Cienfuegm, Empresa 
<:c Iiircño e Ingeiiieria de  Saiicti Spíritus, Empresa d e  
nlseño e Ingenieria de Ciego d e  Aviia, Empresa de Pro- 
:ectos de Ingeniería y Ai'quitectura No. 11, Empresa de 
Diseño e ~ngeiiieria de Las Tunas, Empresa d e  Pro- 
yectos de Arquitectura e Ingenieria No. 13, Empresa 
I:C n i m i o  c ingeiiieria de Granma. Empresa de pro- 
yectos de Arquitectura e Ingeniería No. 15, Empresa de 
5iscíio e Iiigenieria d e  GuantAnamo y a cuantes más 

No. 1. 

villa clara, 

adopcion de Resolución, 

~ ~  b ~ i h ~ u a s  nakwaiewo jwkü- dcbyR.e8noperlp , 
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Dada en  la Ciuddd de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 27 dias 
nei meb de ] U N O  del 2000 

Juan Mario Juncn del Pino 
Ministro de la Construccion 

A N B ( 0  
NORMAS GENERALES DE DIRECCION. 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA ORGANIZACION ECONOMICA ESTATAL 
DENOMINADA GRUPO EMPRESARIAL DE DISER0 

E INGENIERIA. SUBORDINADO AL MINISTERIO 
DE LA CONSTRUCCION 

1. OBJETIVOS: 
LOS objetivos del Grupo Empresarial de  Diseño e 

:ngcnicria 'son orientar. dirigir y controlar estratégica- 
mente elrsistema integral para la prestación de servi- 
cios tkcnicos de diseno, proyección, ingenieria Y con- 
rultori. de inversiones de las Empresas que prestan 
estos servicios en cl Ministerio de la Construcción. 
II.  CARACTFXISTICAS GENERALES: 

Ei Grupo Empresarial de Diseño e Ingenieria, subor- 
dinado al Ministerio de la Construcctón como organi- 
Zación económica estatal. tiene personalidad juri,dica 
independiente Y patrimonio propio, se rorma con ca- 
rácter permanente Y con participación de las entidades, 
quc se le integren y subordinen. teniendo facultades 
Tara contratar y obligarse. 

Las entidades que se integran Y subordinan al Grupo 
no responden por las obligaciones contraidas por 
Grupo Y ésta a s u  vez no i-esponde por las obligaciones 
de dichas entidades. Cada una de las entidades inte- 
gradas y subordinadas tienen su  personalidamd jurídica 
Y patrimonio propio, Y son independientes en el orden 
cconórnico, financiero, organizativo y contractual. 

En el Grupo se consideran dos niveles de dirección 
con facultades Y funciones bien definidas: uno de  di- 
recciún estratcgica que se ha denominado como Con- 
, scjo Empresarial, Y otro ejecutivo nominalizado como 

Consejo de Administración, Junta Directiva, Junta de  
hd.min~tración, Coiiscjo de Gerencia o Consejo de Di- 
rcccióii. 

 . El Consejo ,Empresari;il puede integrarse con repre- 
sentaciones del organismo ramal a que pertenece la 
Corporación, organismo global, gobiernos de  los terri- 
lorios donde radicaa las principales inst;ilaciones del 
Grupo, del nivel dc  dirección ejeoutivo d e  la misma, y 
directores de las eniidades integradas y subordinadas. 
111. ATRIBUClON,FS DEL GRUPO EMPRESARIAL 

,El Grupo Empresarial de  Diseño e Ingeniería como 
nivel de dirección superior de las  cntidadcs que se le 
integrah y subordiiian tiene entre otras las atribuciones 
dguicntes: 
Generales 

1. Cumplir y hacer cumplir la Legislaciúii vigente: 
2. ejcrcer el  derecho de poscsióii, disfrute y disposi- 

ciGn de sus bienes, no respondiendo por las obli- 
gzcioiies del Estado, sus  órganos y organismos cen- 
trales y localcs. a l  igual que éstos no responden 
por lac. obligacioiics de  esta organización econó- 
mica; 

3. representar a las entidades integradas Y subor,di- 
nadas ante ,diferentes entidades asu'miendo com- 
P - w  Y @Jb+X&116* d. rbWlbP?i --. , . ~ -z 
4. cvaluar de forma sistemática o eventual los resul- 
lados económicos de  las entidades integradas Y 
suboi'dinadas, emitiendo las orientaciones y el aseso- 
ramiento necesario para superar los aspectos ne- 
gativos detectados; 

5. a-wsorar a las entidades integradas y subordinadas, 
pudiendo desempeñar esta función. en  caso nece- 
Srlo .  con personal especializado, contratado a otras 
entidades: 

6. determinar y ejecutar la cstrategia de la actividad 
quc dirige a partir de los li'neamientos generalrs 
trazados por el orgarismo superior y otros orga- 
nismos con facultades rectoras estatales y responder 
de ello ,anle el ministro correspondiente: 

7. cumplir los acuerdos que le atañen y que emanen 
del  consejo Empresarial: 

R. garantizar el cuidado, conservación Y correcta explo- 
tación de los medios bisicos e instalaciones. aplicar 
los prwedimientos y regulaciones establecidos para 
la amortización de  los mismos: 

C. proponer negociaciones y producciones coopcradas 
COT empresas extranjeras radicadas dentro y fuera 
dc! pais: 'ser accionista de sociedades mercantilcs 
cubanas o empresas mixtas de  contar con la apro- 
bación correspondiente: evaluar y proponer a su 
organismo superior posibles créditos con organiza- 
cioncs extranjeras; 

Plan 
10. transmitir a las entidades integradas y subordi- 

nadar las indicaciones para la elaboración del Plaii 
recibidas del organismo a que se subordina o del 
rector directamente; + 

1:. contrdar Y exigir por e'l cumplimiento de Im planes 
de 'las entidades integradas Y subordinadas ,en lo 
qu6 respecta a desviaciones que puedan afectar la 
eficiencia de la entidad o del Grupo en s u  conjunto; 

12. Participar de  conjunto con las entidades integradas 
Y subordinadas en  la elaboración del Plan d q  tudaa 
la? entidades y del Grupo, garantizando que qucden 
reilejados los principales propúsitos y vias de ase- 
guramiento ,de todo el sistema pertenecierite a la 
misma; 

f'roducciún Y servicios 
13. coordinar la integraciún y l a  cooperación eii la pro- 

ducciún y los servicios entre las entidades intc- 
gr&das y subordinadas y entre &las y otras cnti- 
dades fuera del sistema del Grupo; 

14. promover la introducción de  tecnologias requeridas 
que simplifiquen y hagan mtÍs eficiente la acti- 
vidad fundamental; 

15. exigir la calidad de las produccioaes ,que sc ela- 
boran en entidades integradas y subordinadas para 
su comercidlización directa por el Grupo: 

16. prestar servicios a las entiidades integradas y subur- 
dinadas d e  asesoría sobre organización de la pru- 
ducci6n, explotación de  !as instalaciones produc- 
tivas. organización del trabajo y comercializaciúii 
de la producción: 

17. orientar a las entidades liitcgradas y subordiiiadiis 
y posteriormente trabajar de  conjunto en  cuantas 
mediday sean 'necesariaw para garantizar un  alto 
nivel de eficiencia en el comumo material1 Y ener- 
f é k a  y wpik el vaur de UD de @a tne&us de 

.. . L . . . . . . . 
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producción, incluyen& la mumración de capaci- 
dades productivas asi como la reducción de las pér- 
didas en cua,lquiern de SUB manif&aclones; 

18. autorizar en las entidades integradas y subordi- 
wdas la producción no vinculada a la actividad 
prir.cipa1 del Grupo, su comercialización y bús- 
queda de financiamiento en pac de una mayor 
cl:ciencia econimica siempre que dichas produccio- 
nes no interfieran \os intereses fundamentales de 
ia Corporación; 

lnw rsiunes 
i~i. ap'obar y desarrollar 81s planes de inversiones que 

se le asignen o que esten autorizados a su nivel, 
de todo el sistema perteneciente a l  Grupo, para 
lograr un adecuado incremento de loa volúmenes 
de producción, de 'la productividad Y ahorro. cum- 
pliendo en todos los casos las orientaciones 'de su 
or:,anicmo sup?rior; 

Finaniar 
23. ejecutar los movimientm de 'las fondas financieros 

qiir se considfren neccsarios para cumplimentar los 
objetivos propuestos para las. eutidades integradiis 
Y subordinadas, conforme a las disposickones le- 
gales vigentes, el cumplimiento de 5 u  obligaciones 
con el Plan de l a  E:<!onamia, el presupuesto del 
Eslado, orientaciones generales del Consejo Dmpre- 
sArial Y el previo acuerdo de la Junta Directiva: 
pli;niiicar, controlar y ejecutar las pagos por im- 
Puestos, contribuciones y otros similares, de acuerdo 
con el sistema tributario vigente; 

3. acordar Mn 1% entidades integradas Y subordi- 
ncdas las cuotas o proporciones de la ganancia que 
deben aportar y ~ I O S  destinos o empleos de ia uti- 
lidad disponible; 

Cdhlahilidad 
'Constituir ccniro ' contable q u e  emite sus estados 
firisncieros independientes, contabiliza sus operacio- 
nes según lo regulado Y genera la información esta- 
dictica Y contable rcquerida acerca dc 'los resul- 
ladoi de su g w t i h ,  y la' mantiene actualizada y 
expedita en libros para utilizarla como iniutrumento 
dc dirección y rendir cuentas ante los represen- 
tantes autorirados, que ejercen las funciones de 
supervisores, inspectores o auditores: 
prestar servicios de elaboración de contabilidad cons- 
tructiva y preparacióu de información econámica 
y producliva a otrw organizaciones económicas 
ccnndo se le autorice a ejercer esta actividad; 
coriveniar con las  entidades integradas y subordi- 
nadas el flujo informativo que satisfaga los inte- 
reses estata'ies con ei mínimo de mcdelos e indica. 
dores, a partir de aquellos que son imprescindibleí, 
para las principales actividades productivas. comer- 
ciales y de servicias que p m t a ;  informar a los 
organismoc del Estado. a nombre del Grupa, con- 
solidando determinados intereses informativos, sin 
que por ello se constituya en centro informante: 

buNioría 
25. ejecutar la ~nspccción y Auditoria a las integrantes 

del Grupo, ya sea de forma regular por nacebidades 
ds watmi w*arno y. otras. 6- activLdu&, pueden 
ser realizadas por personal del Grupo o de enti- 
dades integsad% y subocdinadw contra-, sesún 
sea más conveniente; 

26. opexar cuentas en moneda nacional, Y en divisaa 
cilando asi se ?e autoace, para su8 ingresac Y g e S h  
o del Grupo en su  conjunto por las vias Y sepíin 
las regulaciones q,ue a tales e fecm sc establezcan; 

Comerciailzaeiúq 
27.  efectuar estuaos de mercado y promoción, concer- 

tando convenios con entidades estatales Y privada 
nacionales o extranjprae o mixtas prwia aproba- 
ción del organismo correspondiente. a los efectos 
de desarrollar de forma eficiente y UnifOKIne la 
actividad tkcnica, económica y financiera de 1- 
ectidades subordinadas: 

28. ds id i r ,  mediante los procedimientd nomaleS. 
mando las entidades integradas y subordinadas no 
llegan a acuerdas entre ellos, en lo referente a 
actividades de la esfera, de 18s regut8clpli- 
micas comercialff que de una u otra iorm@ afü*PI 
!OS interese? de la organizari6n: 

29. controlar y exigir a lqs enti,dades! integradas y 
subordinadaq que la comercialización de sus pro- 
ducciones no afecten o desvíen las dec i s iow de 
los balances naciona'ks; 

@UWAt?b l?apC@.Ib? 

Cnadms Y capacitación 
29. nombrar y demover 1% cuadros & direccwn que 

correspondan a su Nvel en la dire&-+ dpl Giupo, 
exigiendo el cumplimiento de lai oisFiplinq y, fun- 
ciones administrative esiatales; 

3i. participar en la selwción y evaiuacu)a 14e lq, cua- 
drog de las entidades integradas. y. PubOrdinaQas. 
velando por el cwmpiimiento de ia poiítica trazada al 
efecto por los órganos rectores. La cuadros que 
se aprueban por un nivel superior al del Grupo 
se tramitan por intermedio de  &tu: 

31. trazar 'la polilica de capacitación en aquellas actl- 
vidades, ramas o materias en las cuales prevé 
el desdrrolio perspectivo del Grupo; 

H~cureos laboralea 
3. aprobar, conforme .a las dispasiciones del Ministerio 

de Trabajo y Seguridnd Social, los limit?+ de las 
h n t i l l a s  de las entidades que se ie IntesrM Y 

'subordinan; proponer la autorización k.; fondo 
do salario y los sistem& de estimirlación tanto en 
mcneda nacional como en divisas para las =ti- 
drdes pertenecientes al sistema del GrÚpo; 
suscribir y rescindir contratos laborales con sus 
trabajadores; 

3% propone? los cargos de su plantilla Y decikiir a 
partir de los cargos aprobados por el organismo 
rector  la de sus entidakies y aprobar la contrata- 
ci6n eventual de fuerza de trabajo con indepen- 
dencia de la plantilla aprobada, qegún las &PO- 
siciones establecidas por el organismo rector. 
Normas de Auditoria, ampliando 10 que establece 11 
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capítul~ 3, Nomas para la BN8en@acioR de In-s, 
ac&pite 5.52, en 10 *te a ia aaM*cfbn * 10s 
resultados de 1~ auditoríh 

% ef B ~ O ~ ~ S @ V  & esizbbkcer cri- 
tcrios unifomes de evalbaci$n, es mwenienk  inatru- 
W t P r  ei praeedirniegto a seguir para la evaluación Y 
~iif lcaci6n dp les auditorias. de acuerdo con los prin- 
aipiw, procedimientos y métodos de control interno con- 
?able y adminirtmtivo, lo cual permitiria alcanzer una 
ú;ayor precisión al evalualr los resultados obtenidos en 
las entidades auditsdas. 
W R  TANTO! En el uso de las facultades que me 

citan conferidas, 

POR W A I W e  

R e s  u ekvo: 

P f t J m . 0  Modificar 18 Resolu<iiÓn No, 2 de 
fecha 25 de noviembre & lsñ?, ep su ca@tirlo 5, Nor- 
mas para la. Presentación de I n f m e s .  &pite á3.2 
referonte a los resultados de. las 2ualtoáss. en d subti- 
tulo C~miusimes. párrafo tercero, sien& su nuqva IP- 
dección cnno sigue: 

Al efectuar la evaluación de los rquitsdos de 
1;. auditoría, el auditor debe detenninw la caii- 
flcación de ésta, ,de acuerdo con la clasilinción 
siguiente: 
BPtliiactorio 

Cuando se cumplen todas las dismciones ata- 
blecidw y % aprecia que el ambieentb de control 
e6 favorqbk. 

Puedw. exgtir aiguntr erro= coatablef. denh 
del Páo: fiscal Pendienteí. de ab.$e, pero no 
distorsionan la9 multadas :de la entiday1. 
A F q w a  

Cuando Iw. daticienciu encontradas en el Mn- 
ir01 interno contable y administrativo son de menor 
gravedad x de fácil solución. o hash el momento 
no han incidido en el contml de las recursa y 
oe pmducirse alguna: irregularidad, seria fácil- 
mente dstectable por la entidad. 

Pueden existir error- contables que corres- 
ponden o. no ,ril año fiscal, pero no deierminan 
en los resultados de la entidad. 
Delicionte 

Cuando ex* violacibn de princigrs elemen- 
tales de l4alid.d y da contabilidad Generalmente 
Aceptados, así como de control. que pueden aiectar 
los recursos de la entidad; no se d e t a c w  graves 
irregularidades en el control de los recumb, pero 
están creadas las condiciones para que ello ocurra, 
o existen errores contables Y algunas atrasas en 
el registro de los hechos económicos, que deter- 
minan en los rqultados de la entidad. 
*yo 

Cua'ndo hay incumplimientos graves de los prin- 
cipios de legaltdad, control y procedimientos que 
pueden propiciar o han propiciado la comisión de 
hechos delictiva con impunidad. 

Existen violaciones de los princimpia de conta- 
bilidad generalmente aceptados, atrasos de d-
deración en el registro contable de los hechos 
econdmicos y errores contables que corresponden 
o! a60, *cal anterior, que no han sido ajustados. 
Todo ello implica distorsión de los resultados de 
Ya entidad. 

' 

<~. .  , 
 

SEGUNDO! Aprobar el Procedimieaio para la 5Va- 
luación y Calificacidn de las Auditorías, que se a d j u h  
a lo p~esente c a m ~  ~ n e r o .  forma- parte integra.nb 
de Beta. 

TERCERO: Se ratifica la vigencia de la Ipesolucldn 
CNA No. 2 de fecha %j de noviembre de 1997, en todo 
lo que no haya sido modificada por esta. 

CUABTO: La Dirección de Control y Metodología y 
DaSarrolio de esta Dficina queda encargada con la dis- 
?ribuciún de 'la presente, a los órganos y orzanismas 
da1 Esirdo Y a cuantas más personas proceda. 

QUrINTO La presente Resolución entrará en vigw 
?reinta dias posteriores a lai fecha de su firma. Publí- 
quese en I R  Gaceta Oficial de la República de Cuba 
rara  general conocimiento y archivese el original en 

Aseíoria Jurídica de esta oficina, 
DaQ. en la lciudnd de La Habana, a 23 de junio 

del m 
L I M  Psdrama Ilodriguez 

Jefe de la Oficina Nacionai de Auditoría 

METODOLOGIA PARA LA EVALUACION 
y CALIFICACION DE LAS AUDlTORLks 

Objetivo Uniformar los criterios que se aplican pan 
la evaluación del Se temi  de Control Interno 
Contable y Admhistrativo de cada entidad, 
atendiendo a los aspectos clasificados como 
muy importantes verificados. 

Introducción: 
Todo sistema de evaluación y calificación, en particular 

el de ?a auditoría, requiere de un análisis de riesgo. 
Cl que ea define como un proceso sistemático de ded- 
s:ón, basado en la recopilación e identificación d e  loi 
aspectos más importantes, el que permite concentrar loa 
e.?fuer?os y ser más precisos al evaluar los resultados. 

El propósito de este proyecto es establecel. criterios 
uniformes de evaluación atendiendo a una 'lista. $e ils 
pfrtos predeterminados, clasificados como muy impar- 
tm&s de acuerdo con los principios, procedimientos y 
métodos de control interno, y determinar en. que me- 
c d a  los incumplimientos de algunos de ellas, afectan 
los resultados obtenidos en la entidad verificada. 

La lista de aspectos clasificados de muy imporlantea 
Ps de conocimiento de la entidad auditada. 

En anexo se detallan los aspectos por temas, los cualea 
pueden ser ampliados según las mracterkticas de la 
;.ctiviaad que va a ser auditada y los objetivos de 
:? audiloria. 

'Como se conoce, existe una relación directamente 
proporcional entre el grado de control interno Y la 
fiabilidad del registro y la informacihn contable; 8 

mayor grado de control interno, mayor probabilidad 
he seguridad razonable de ias operaciones e informa- 
ción crntable, por tanto la evaluación dr1 control interna 
determina en la calificación final del tipo de auditoria 
c,ue se realice. 
LOS términas a utilizar para determinar 1;~ calificación, 

.pon los siguientes: 
1. Satisfactorio. 
2. Aceptable. 
3. Deiicienle. 
4. Malo. 
satisfactorlo 

Cuando se cumplen todas las dispwicionea esDableg 
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=idas k- se aprecia quc cl ambiente de control CS fava- 
rrble. 

Pueeen existir algunos criares contables dentro del 
año f i x a l  pendientes iie ajuslr, pero no distorsionan 
k s  rebIAtados de la entidad. 
Aceptable 

Cuando las deficiencias encontradas en el control in- 
iernn contable Y administrativo son de menor gravedad 
y de ficil solución. o hasta el momento no han incidido 
r n  el  control de los rerursos y de producirse alguna 
i,regul&ridad, seria fácilmente deteclable por la entidad. 

rueden existir errores coiitdbles que corresponden o 
no n i  año fiscal, pcro no determinan en las resultados 
de 18 entidad. 
Deficiente 

Cuando exisle violación de principios elementales de 
1egalidad y de  Contabilidad Generalmente Aceptados, 
asi como de control. que pueden afectar los recursos 
J e  la entidad: no se detectan graves irregularidades en 
el control dc los recursos, pero están creadas las condi- 
c:ones para que ello ocurra, o existen errores contables 
Y algunos atrasos en el registrv de los hechos económico';, 
qiie delerminaii en los resull.ados de la enlidad. 
m i 0  

Cuando hay incumpiimieiiios graves de los princi5ios 
de !esalidad. coiitrol Y procedimicntos que pueden pro- 
piciar o han propiciado la comisión de hechos deliclivos 
con impunidad. 

Exislen violaciones de los principios de contabilidod 
gPnerii:mente aceptados; atrasos de considcración cn el 
rcg i t ro  contable de Ius hechos ecoiiómicos ,y errores 
contables que corresponden al año fiscal anterior. que 
1'0 han sido ajustados. Todo ello implica dietorsiijn de 
los resultados de la entidad. 
Prmeilimiento: 
1. 

2. 

3. 

4. 

E. 

Una vez ap!icado el programa de auditoria de con- 
t ro l  interno, el auditor jefe de Grupo prepara el 
correspondiente I.nforme, por temas, delaliando cada 
una de las deficiencias detectadas que sean signifi- 
cativas. 
Cada tema debe ser evaluado por separado, de acucrtlo 
col1 los aspectos ciiisiiicadws de muy importantcs 
que prfwnten dcficit:nriiis. En todos los casos qUe 
se haya aplicndu la tecnica de mucstreo, debe refle- 
jarse el por ciento que representa 1 i  muestra se- 
leccionada. 
Fara evaluar ca ja  t rma se analizara la repercusión 
o incidencia en el control de los rccuisos qiie tienen 
:AS deficiencias dclrctadas. de acuerdo con los cri- 
terios dcEinidos en c a h  termino de calilicaciún. 
Además. el iiuditur dcbc tciicr'en cueiita a1 cvaluai' 
los temas, ciilrc OtriJS, los siguientes elemcnlos: 

Las medidas Ale conlrui interno admiiiistrativo 

Lo rcitcrativo del scfialaniieiilo. 
Ei volumen dr opcracioiies de l a  eiiti<la:l. 
La incidencia dcl seña!anlicnio en el patriinoiiiu. 
situación fiiiuiicicrti y resultados de la empresa. 

Decidira la evaluación final el criterio del auditor, 
atrildiendo a lii importancia y repercusiún de las 
deiicienchs en !a actividad fundamental de la  kn- 
lidad y valor de ias afectacioiies ecoiióinicas ori- 

adoptadas por la eiiíidiid. 

gna&as yw irrcguiai'idades admiiuhtraLiv;ls o pre- 
suntos hechos delictivos, Para ello es necesario res- 
lizw un  anelisis pormenorizado de las deficiencias. 
que  permita determina,r hasta dónde ellas inciden en 
el control de  los recumos. de acuerdo con ios criterios 
detinidos en  cada término de calificación. 

Hasta aquí los criterios para la  calificación del Sis- 
t e n a  de  Control Inierno Contable y Administrativo, 
el cuii: debe ser evaluado con independencia del tipo 
Ze auditoria que se realice. Atendiendo a su clasiiica- 
c.ón se propone además lo siguiente: 
En las audliorias financiera.% 

Eveiuar la razonabiiidad de  la i,nformación contable 
y Iinanciera, expresada en  los términos de: 

Razonable: Cuando existen algunos errores contables 
denlro del año fiscal que no determinan en los re- 
rultados de la entidad y la Contabilidad @ un reflejo 
iiel de los hechos económicos. 
Razonable eon salvedades: Existen algunm atrasos en 
el registro de los hechos ecpnómicos y errores con- 
tables que corresponden o ' n o  al año fiscal, pero que 
no Oeterminan en los resultados de la entidad. 
No razonable: Se detectan violaciones de los prin- 
cipios dc contabilidad generalmente aceptados y de 
las normas de valoración Y exposición, atrasos en cl 
i'eglstro de los hechos económicos Y errores contables 
que determinan en los resultados de la entidad, 

En las auditorias de gestión: 
Evaiuar el  grado de cumplimiento de las metas y 

objetivos de la entidad, dictaminando si lo hace con 
Eronomia. Eficiencia Y Eficacia, aplicando lo estable- 
cido en la "Metodología para la realización de audi- 
I w Í e  de gestión". 
En las auditorias recurrentes ,o de seguimiento: 

E,s necesario tener en cuenta que 'las deficiencias 
importantes que afectan e,] control interno o la calidad 
c'e la contabilidad, que se reiteran en  una auditoria 
rccurrente. deben destacarse en  el Informe y pueden 
c!¿r lugar a una calificación de Deficiente o Malo, aun 
cuando ellas pu i  sí solas se  mantengan en ei rango 
permisible para una Calificación superior. 

En estc tipo de auditnria, con independencia dc Is 
c ia iur i r ih  obtenida, el auditor debe cxpresdr su opi- 
r.ion F C C ~ C ~ I  de la situecilin qiir presenta la entidad. 
rrn relación a la auditoria anterior, ello debe expre- 
??me en los siguienles ttrminm: 

En iivance. 
En csiancamienta. 
En retroceso. 

-

* 

ANEXO 

ASPECTOS QUE DENTRO ,DE CADA TEMA 
SE CONSIDERAN MUY IMPORTANTES 

Y h Y P . :  
Inntrul intcrno administrativo 
II SPECTOS: 
1. Estructura dc los controles dc la adniinistración. 

mftotlus y procedimienios aduptddos para el logro 
d? las metas y objetivos. 

2. Cumplimiento del objcto social aprobado para la 
e:lli'l.dd, 

3. Coiitroles implementados para asegurar que la in- 
foiniaciún obleriida sea válida y confiable. 

 4. Cuuipiiuueiilv de las dbpwicioiies legalc5 vigentes 
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eii ei pais, incluye las politicas y procedimientos 
implementados por la propia administración. 

TEMA: 
Efertivo en caja 
ASPECTOS: 

1. Frotección del efectivo Y documentos equivalentes. 
2. En caja sólo recursos monetarios o documentos 

3 Ccrnbinación de la caja debidamente resguardada.' 
4. Acta de  responsabiiidad y aplicación de dicha res- 

ponsabilidad. cuando proceda. 
5. Arqueos sorpresivos. 
6. Expediente por cada faltante o sobrante de efectivo. 
T. Ducumentos firmados por quienes corresponda. 
!:. Requisitos en los vales de pagos menores y recibos 

ue ingresos. 
9. Fsgos dentro de los límites establecidos. 

10. Acticipos para gastos de  viajes (otorgamiento, li- 
quidación y restricciones). 

11. CGntrol sobre los cupones de combustible y tar- 
jetas mignétican. sil correcta manipiileción y iiti- 
liiación. 

12. Eepositos y reintegros dentro de los términos esta- 
Lecidos. 

13. Certificado comercial para operar en moneda na- 
c.onal o divisa. según proceda. 

l k .  Separación de funciones. 
TL?Ii\: 
Ereciiro en banco 
ASPECTOS: 
1. Cor.trol sobre los cheques no utilizados, los emitidos, 

lo; cargados por el banco y los cancelados. 

3. Sepsración de funciones entre quien emite el'cheque. 
lo firma y realiza la conciliación bancaria. 

4. Revisión de los documentos que  dan origen a la 
emisión de los cheques. 

TEMA: 
Jnventsrios 
A~;?ECTO~: 
1. Recepción de los productos en  el almac6n (a cie- 

gui) y separacibn de funciones con quien recibe 
la iactura o el conduce. 

2. Condiciones de seguridad en el almacén. 
3. Cumplimiento de los requisitos para cada uno de  

los modelos que intervienen en el control. registro 
y movimiento de los productos. 

equivalentes de la entidad. 

2. Cor.ciliaciÓn bancaria. 

4 . '  Ccnteos periódicos. 
5,  Acta de responsabilida'd y aplicación de dicha res- 

6. E::pediente por cada faltante o sobmnte de  pro- 

7. Actualización de las operaciones y cuadres estable- 

8. Separación de funciones entre el personal del 

TEMA: 
Activos fijos tangibles 
AGPELTOS: 
i Cor,irol.fkico Y ,contable de estos medios. .... ~ _ _  
2.' Conteos periódicos. 
3. Acta de responsabilidad y aplicación de dicha res- 

ponsabilidad, cuando proceda. 

dwto. 

Cid0.S. 

almacén y el que registra las operaciones. 

ponsabilidad, cuando proceda. 
4 Ciiniplimiento de  loc requisitos para cada uno de 
10s modelos que intervienen en el control, r e g i s w  
y n:ovim:ento de  estos medios, 

5. Lcpreciación. 
6. Exjediente por cada faltante o sobrante de  estos 

"&?AA: 
iiiiminn 
AWFCTOS: 
1. Sepr.raciiin de funciones cntre el personal que' coti- 

trCie el iiempo trabajado, el que confecciona 1:.i 

i.úrr.ina. el qiir paga, el q w  la  rczistra, rl que 1:i re 
W S : ~  y el que la aprueba. 

2 Co:iirol sobre el efectivo que se entrega para el 
piiBr! de la nómina y su liquidación. 

:?. Firma del trabajador o persona autorizada que coJbrr. 
4. iieienciones de salario y s.u pago. 
E. Reintegros en el término establecido. 
TFM.I: 
Invrrriones 
i\. Sl'WTOS: 
1. Ewstencia de contrato, proyecto de obra y presi:. 

Fiirsto de obra. 
2. Ct?tificaciÓn de avance de obra y otros documentos 

Por erogaciones vinculados con la inversión. 
3. Certificación de los gastos en la ejecución de inve .- 

sienes con medios propios, 
TEMA: 
Cuentas por cobrar 
ASPECTOS: 
1. Separación de funciones entre el pelgonal que ~ 0 . : -  

trola los documentos (factura. Órdenes de comp:a 
o servicios, etc.) y el que los canfecciona. 

2. Separación de funciones entre el personal que ven?-. 
' el que entrega, el  que factura, el que contabili.:i 

y el que cobra. 
3. Existencia de contratos o acuerdos de compra-ven"i 

que cumpl,an los requivitos minimos establecidos p< :. 
el Ministerio de Finanzas y Precios. 

4. Control y Registro por cada deudor. 
5. Conciliaci6n de saldos con los clientes. 
G .  'Expediente por cada cancelación de cuentas por 

cobrar, que incluya entre otros, gestiones realizad:'~s 
para el cobro. 

merios. 

TEMA: 
Cuentas por pagar 
ASPECTOS: 
1. Separación de funciones enlre el' personal que rc- 

cepciona, el que autoriza el pago y el que  firmit 
el cheque. 

2. Existencia de contratos o acuerdos de compra-vent-1 
que cumplan Im requisitos minimos establecidos pc; 
el Ministerio de Finanzas y Precios. 

3. Control y registro por cada proveedor. 
4. Expediente por ca.da cancelación, que incluya entr? 

otros, certificación del suministrador de la no exis- 
tencia del adeudo. 

TEMA: 
Finanzas 
ASPECTOS: . . . . . . . . . . . . .  

1. Ingresos a; Presupuesto del Estado por aportes, im- 
puestos y contribuciones en  los términos estable- 
cidos, 
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TEM.4: 
costos 
IASPECTOS: 
1. Sistema de costo qiic se aplica. 
2. Análisis de ias desviaciones Y determinacián de las 

causas. 
3. Ficha dc corto. 
TEMA: 
Precios 
~ S P E C T W :  
1. Precios dcbidaincnk aprobados por el nivel corres- 

pondiente. 
2. Revisión sistemática de la corrección de  los precios 

y tarifas por persona dcsignada para ello. 
3. Reclamaciún por las violaciones de precios y tarifas 

de Que ha sido objeto ia entidad. 
4. Iiispccciones internas .para detectar violaciones de 

precios o tarifas con fines de lucro. 
5. Apiicación de mtxlidiis PII los casos que corrcupouda. 
m: 
Conlabilidad 
MFECTOS: 
1. Operaciones coiitablcs adecuadas y con rcspaldo do- 

2. Cuadres entre ¡os distintos niveles de registro. 
3. Cumplimiento de los Principios Y Normas de Con- 

TEMA: 
Sllilemas aulomalisadus 
ASPECTOS: 
1. Cu.mPlimiento de los contrales intcrtios e n  .=da uno 

de los sistemas dc aplicaciún contable. de acuerdo 
con la Resolución Conjunta CEF-INSAC del afio 1991. 

2. Seguridad iniormálica de acuerdo con la m o l u -  
cióli NO. 6 del MIN,LNT Y 204 del SIME. 

3.. Gestión informática en general. 
De acuerdo con la actividad fundamenlal ~ U C  de- 

sarrolia la eniidad, 1% wntecedenies gue se tiene d e  la 
misma, los recursos que opera Y los o b W v o s  de  la audi- 
toria, cada Unidad de Auditona Interna ,puede adecuar 
los aspectos que considere muy importmten a fin de 
hacer una valoración más precisa dei sistema de 'con- 
irol interno implantado. 

cumental. asi como rrgistros actualizados. 

labilidad Gencrnlmente Aceptados. 
. 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLUCION NO. 24.'2000 

POR CUANTO In &solución ,núm!ro le. rh. Q de 
muzo dc 1999 y la dnstruaci.ón nUmcm 1. dc a ck Junio 
df 10011, ambas del nliniskrio de Trabajo y Swirridad 
Social, irgiilaii la?, iuciitcs, xquisitos y prorrdimieiitos 
para cl ing luo  dc lo* firiuros trab8,iadorus .del yecl.or 
de Tur imo,  dc ~~iaiiei 'a quc c:;bC prorcsu Y C ~  «t forma 
ordcnada Y tranquri i tc.  

POR CUANTO: La '€!xperiCilCia de ia ha.piicaci6n de 
dispaiicioncs antes mencionadss, aconsejan 'la nc- 

cesidad de puntualizar o modificar e,lg,w.nos aspec+* de 
dicho procedimiento. 
POR CUANTO El articulo 6 del Código dc Trabajo 

prevé que, de ser iieccsario, sus disposiciones pueden 
w adecuadas mediante la ley, a ks caracíeristicns de 
mctividades coi1 Iiartii.uiaridadrs m u y  ehl~ccialci, ccmO 
p. de! ' T u r ~ u X  ~ ~ ~ k ~ ! w ~ ~ ~ l ~ ~ ! .  
conferidas. 

PRIMERO Las administraciones d e  las entidades 
o instaladones ,laborales del ~ i ~ i ~ t ~ r i ~  de m a m o  
solicitarán a las Oficinas Territorialec de EmpAo 
de  Turismo correspondicntc, en lo adekanle ,O"l'. 1- 
trabajadores que requieren para ,cubrir las plazas 
vacantes que ,posean y no puedan ser ocupedas a través 
de promociones inbemas de SUS 'tnabnjadares. 

Al efecto de cubrir las p~aaPs vac-s .~  sean 
las entidades. se considera como pmmociones internas. 
aquelles pue se ron tmb.a*m , p e í ~ e n e c i
al sistema del Ministerio $e Turismo. CuSndo al mo- 

se pmduce entre instawi- de la vropia 
entidad a la que se subordina aquella que necesita la 
foerza de trabs.jo, we movmiiento no será 
efectuarlo a twvés ,de la WiWr correspondiente. Si es 
entre instalaciones pefieneoien* a diferentes 
se Irrrmitcwft a través de la rderida Oricins. 

E I  trabajador que  respondiendo a una convocatoria. 
sea aceptado y deci,da trasladarse de instalación, cau- 
sará baja para inmpmar5 a la otra instalación en el 
pleLo más breve. no considerándose ésta una desvincu- 
lacián .del sistema del MiNsterio.de Turismo. 
. del Tu- 
rismo c o ~ ~  personas que no cumplan con lo legalmente 
establecido en los párrafos anteriores, seri nulo Y .qüe- 
dará rescindido a todos los efecias legales, .sin &etri- 
mento de  las responsabilidades que les colTWJ¿¿da a 
,m fmcimarias ,de las mea*dls e insb- 
laciones que lo pmieam,  salvo & que 9e trate de 
las excepciones en la w s i c i ó n  Bnel pri- 
nierri (le la -e Rernoei&, 

SEGUNDO: LVS ~BC~m?Sitbs d t  idoneidad y ,aptitud 
para cl málisis de los ti.llbagadmes de nuwb  ingreso 
y los actuales del lMinisterio ik Irarismo, san ,as si- 
guientes: 
a) Poseer una conducta social y moral que 'pcmTe 

una trayectoria que lo haga merecedor del pres- 
tigio, 
dores del turismo: 

POR TANTO: En uso de las facultades quc me están 

Res u e l  v o 

Cualquier vinculo la%anil entre las 

y canfienzi para ,las 

b) realizar su trabajo con la prf&similided debida y 
siguiendo los principias &e la ,eficiencia. ,óptima pres- 
tnciún del W N ~ C ~ O  y insto Saeouado a k6 usuaria-: 

c) no man-r ;rela<;iorm iwsprapiadas o indebidas con 
citranjcros: 

d) cuidar adecuadamcnte la proptdad sac%i. y los mc- 
di% y T C C U I ~ T ) ~  makrialbs rcleOmna0os wn su- tra- 
bajo: 

e) no inwrr i r  cn carrdadas i'nipvpim .que pucdaii 
coiisiderai'se o no con~ t i tu l iva~  dc delito. q r  CiEctCn 
.su imsccn pibLIca 'o prosligio cm110 trebajsdor drl 
turisn~o: 

17 no iniringir la disciplina Irrbfflal dc iDrnu 'pue 1.C- 
sulte incompatible con la .actividad. 

En cada OTET y centro del Sistema'& 
Formacióii Profedonal para cl Turismo,. en  lo @l+nte 
FORMATUR. sc constituirán las Comisjoiics RepiPsen- 
talivas previstas en el Decreto-iey n,úniero 122 .de i990. 
las que tienen la rcsponsabiiidad de pr-r y sel&o- 
nor ciitre ci j?crsoiiai que aspisv p jaruwi a tribujar en 
c! xix.tcrPJ dc TuriLino, e 1% yuc,mejor.& u&dicibu~- dc 

TERCERO: 
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idoiicidad y aptitud posean de conformidad, con 10 esta- 
blecido en  la presente Resolucibn y cumplan además, 
los i&puisitos que exige la  ooupacibn. cargo o curso a 
qile aspire. En el proceso de selección be tendrg en 
cuenta también la composición más adecuada. 

%tas comisiones rendirán cuenta de su labor al 
nivel superior correspondiente de las organizaclbnes que 
en cllas participan cuando así lo soliciten. 

'Las OTET pa'ra suministrar los trabaja- 
dores necesarios a las entidades laborales tendrán como 
fuentes las siguientes: 
a) '  trabajadores disponibles del sistema del Ministerio 

d e  Turismo: 
b) trabajadores de  otras entidades laborales del sector: 
C) graduados de  los centros de  FORNLATUR, contro- 

lados por la WET; 
d) trabajadores del Ministerio de Turismo que por ra- 

zones justificadas hayan causado baja, no posean 
vinculo laboral y mmtengan los requisitos ncce- 
%arios; 

e) teclén graduados universitarlbs asignados iil Minis- 
terio de  Turismo o Provenienk  de la reserva caii- 
ficada controlada por las Direcciones de Trabajo 
hluniclpaies: 

f )  desmovilizados del Servicio Militar Activo y licen- 
ciados de  las 'Fuerzas Armadas Revolucionarias y 
del Ministerio del Interior: 

e) kécnieos .media cnptsdos en  los politc'cnicos del Mi- 
misterio & Educación o .procedentes de la reserva 
calificada controlada por las Direcciones 'de Tra- 
bajo Municipales, preferentemente gradmdos de las 
especialidades de Comercio Y Gastronomia; 

h) tnrbajadores autorizados de los restantes sectores 
de  la econamia con excepción de los profesionales 
'o técnicos propios dc la salud Y del personal docente 

i) b W a  leIY7eriina inscriptd en las Direcciones Mu- 

Las hficihas Territoriales de Empico de Turismo, 
' cuando no exista en  su reserva laboral procedenle de 
las fuentes 'el Personal demandado por la entidad o 
instalaci6n Puristica. podrán acordar excepcionalmente 
con las administraciones de las entidades laborales a 
1s que pfestan servicio y al e'fecto de agilizar 105 tra- 
mites correspondientes. que M a s  le propongan posibles 
candidath: brt&den%@s dc las f0ciite.i autorizadas, para 
q* 'sean analizados por l ia Comisión Reprcsentaiiva 
para su  ingrcso al sector, 
QUINTO: La Oficina Cciil.ral tlc Empleo dc Tiirisino 

y F O ~ I A T U ' R  ~ tab lcce rá t i  10s proccdiniienios e i n d -  
cpcionci ~mctcdologIcas que perrnitail a ias personas con- 
templadas en cl apartado aiiicrior. wi ioce r  los docu- 
mentos que deben presentar al inoinento de inscribirse 
e n  las OTET y en 105: cciitros de FORMATUR para 
optar por las plazas vacantes a cursos a que aspiran. 
asi como otras que resulten de interés. 

SEXTO Las OTET 'y los Ceritros dc FORMATUR 
previo a eicctuar la cap lac ih ,  procesiimiento, prepa- 
ración e ingreso dc los trabajadorcs proccdeiites de otros 
Mctores, mencionados cn el inciso 11) del apartado
Cuarto. deben tener por escrito la autosizaCióll en tal 
sentido del jefe mixinio & la entida2 cn  qur idboid, 

CUARTO 

de Edticacian: 

nicipales de Trabajo. 
o en S U  defecto, en' quien éstc haya delegado. donde 
conste la conloimidad de ese movimiento, 

SW"MM0. Las ,plazax vacantes qwe las entidades e 
instalaciones turisticas desean cubrir y no puedan efec- 
tuarlo con los trabajadores de ia propia entidad. serán 
debidamente inlormadas por éstas a la OTET para que 
se efectúe el proceso de selecclón de su reserva con- 
trolada, prioii-zando el personal procedente dcl sistema 
del Ministerio de nirismo. 

Igual procedimfento se  seguirá cuando se traíe de 
cubrir plazas vacantes que surjan con la puesta en 
explotación de nuevas inrtaiaciones, Como resultado del 
Proceso inversionista que se lleva a cLibo. 

Las OTET efectuarán sistemáticamente, convocatorias 
para captaSr PelsoiiaI para integrar SU 'reserva, priori- 
zando los trabajadores del sistema del Ministerio dc 
Turismo, 'con el objetivo de  potenciar la promoción 
interna. 

OCTAVO: Para la mejor organtzaciún del procesc 
de  Captación, cada &ET y lbs Centros aC FORMAT'IJR 
en cl territorio, CoiivcniarAn las convocatori;is cori lus 
organismos o entidades a q u e  corresponden las fuentes 
establecidas en el apartado Cua?lo. 'lo que permitirá 
planrficar con antelacib'n l a  :n&sidades de fuerza de 
trañalo y la Preparación de l a  misma. constitryendo 
una fórmula suwribr cn la Canvocatoria de ingreso 
al Turismo 'que garantice la transparencia del proceso 
Y un comprom'iso de que los prdpuestos sean avalados 
debidamente por las organizaciones dc las fuentes. dc 
procedencia. 

NOVENO: Cada OTET, con el C ~ ~ > E U ? S O  de l a s ' b i -  
recciones dc Trkbnjo Provincial curre9pandienles al Polo 
Turist.ico, los Centros de FORMATUR, y el Comité 
Provincial del Si.ndlcalo de Trabajadores de  Hoteleria 
Y Turismo, .determinaran como'máximo cada dos aiios. 
las prioridades Perh la captación y procesamiento de 
los integrante de lss iden'ks &aladas'en el &partado 
Cuarto, t h a n d o  cu cuenta las disponi%iiti,dades de los 
L'ecursos laborales Y l a  situación .del empleo, 'existentes 
en el territorio ,de qu'e se trate. 

Asimismo las instituciones relacionidas 'en el párrafo 
anterior podrán, cuando no exlsta personal pertene- 
ciente a Las fuentes que se estableten en el apartado 
Cuarto, en el caso de  ocupaciones fielkitarias. utilizar 
para canpiementar l a  selección del p e m n a l .  otras h e n -  
tes además de 1- 'estsbl&i'bas. TFual W!amiento se  
seguirá cuando se 'trate de cubrir *lazns 'mrkspon- 
dientes a cs$ecialMaües 'que nó sé T o h a n  'kn 'hl bis- 
tenia FORMATUR. 

De la decisión qiic s r  adopt' respecto a las fuentes 
r ,  :,c clyjari co;isi;iiicia imediaiilr h r i a  .fir- 

mada por los rq~ i rxn ia i i l c s  dr  w l a  iristitiiriiiii. 
DECIR10: Ix)i  Irabajadorcs IIUC por iiilercs dc la 

administracióii de una entidad luristica sean enviados 
a otras instalaciones para cubrir plazas vacantes seriaii 
exonerados de pasar el periodo de prueba. Asimismo, 
las comisiones representativas de las entidades tiiris- 
ticas podriii exonerar del periodo de prueba a los can- 
didatos proccsados por las OTET. cn ateiicion a la 
rcwnociila lraycctoria laboral ( I d  niiriiio. s u  idoneidad 
Y apt.i:ud. 

LOS ccntrw de FORivlATUR cap- 
tari:i xc alunw9; tciiiciid3 €11 cucnt:. := fueiitc, d 

1>ECIRIOPRII\lERO: 

. .. 
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que se refiere el apartado Cuarto. y las prioridades 
determinadas de conformidad con el procedimiento re- 
gulado en el apartado Noveno. 

DECIMOSEGUNDO Los centros de FORMATUR una 
VPZ determinadas las prioridades de las fuentes sena- 
ladas en cada territorio. efectuarán las convocatorias para 
el ingreso de los aspirantes a los cursos, las que serán 
debi,damente divulgadas, además de en los organismos, 
entidndes y organizaciones mencionadas en el apar- 
tado Octavo, e n  las OTET, en los propios centros y 
en las Dirccciones de Trabijd l.:u:;:cipales correspon- 
dientes ,a l  territorio donde se encuentre el polo turis- 
tii.0. 

DECIMOTERDERO: Las OTET y los centros de 
FORMATUR teniendo e n  cuenta la ci,fra de  graduados 
universitarios asignados al sistema del Ministerio de 
 turismo.^ previo a la graduación, efectuarán la cqpta- 
cirin y procesamiento de ellos de  conformidad con lo 
establecido, con vistas a su más rápida preparación 
profesional e ingreso al mismo. 

Cuando se demanden técnicos ,medios de los poliiPc- 
nicos a que se reiiere el inciso g) del apartado Cuarto, 
los centros de FORMATUR establecerán las coordind- 
cianes pertinentes con las Direcciones de Trabajo y 
de Educación Provinciales, al efecto de darles a co- 
nocer las necesidades que poseen de esie personal e 
incorporarse al proceso de distribución establecido a 
esos fines. 

DECCIMOCUARTOi: Las Direccioncs de Trabaja per- 
ienecientes a los municipios que, de a'cuerdo con los 
estudios realizados, deben facilitar en primera instancia 
la captación de la fuerza de trabajo que demanridn la4 
entidades turísticas en cada polo, establecerhn las coor- 
dinaciones pertinentes con las OTET Y los centrce de 
FpRMATUR. con el objetivo de  proveerios de la infor- 
mación que poseen sobre lm pemonas en busca de 
empleo, pertenecientes a las fuentes señalad- en el 
npartado Cuarto, que se encuentran registradas en las . oficinas encargadas de p r m a r  el Servicio de Orienta- 
ción Laboral y Empleo a la población. 

DECIMOQUINTO  as entidades e instalaciones del 
Ministerio de Turismo, a 1ravi.s de la OTm, podrán 
contratar por Tiempo Determinado a un trabajador en 
sustitución de otro ausente temporalmente. Si dicho 
contrato se realiza con personas pertenecientes a al- 
guna de las fuentes previstas e n  el apartado Cuarto 
d. la presente Resolución. al t6rmino de esa contra- 
tación y de continuar poseyendo los requisitos de ido- 
neidad y aptitud, puede mantener su condición de tra- 
bajador controlado en la Reserva Laboral de la OTET. 

Cuando no exista disposición en el personal inscrito 
en la Reserva Laboral de la O m T  para concertar un 
Contrato Determinado, podrá contratarse a través de 
dicha Oficina a personas que no se COFPespOndan con 
das fuentns establecidas en el apartado Cuarto de esta 
Resolución, que i'eúnan los requisitos exigidos para el 
ingreso al Ministerio de Turismo y para la ocupación 
o cargo de que se trate, no constituyendo en dicho caso 
este trabajedor una de las fuentes para acceder a Con- 
trato por Tiempo Indeterminado. ni manteniendo la 
OTET s u  control al concluir la contratación. 

DISPOSICIONES FINALE8 

PRFMERA: Podrán excluirse de la aplicación de 
esta Resolución a aquellas ocupaciones o cargos en las 
entidades e instalaciones de awyo a la actividad turis- 
tica que determine la Oficina Central de Empleo del 
Turismo, oído el papecer de) Sindicato Nacional de 
Trabajadores d e  Hotelería y Turismo. 

En caso de que el personal que labore en dichas 
ocupaciones o cargos desee incorporar.% a la actividad 
turistica, se les realizará el proceso establecido en la 
presente Resolución. 

SE1GUNDA: Las Direcciones Provinciales de Trabajo 
Y la Dirección de Inspección y Protección del Trabajo, 
quedan responsabilizadas con el control y fiscalización 
'de lo establecido en la presente Resolución. 

Se faculta al viceministro correspondiente 
del Ministerio de Trabajo y seguridad Social, para que 
dicte las disposiciones que resulten necesarias para la 
mejor aplicación de lo dispuesio en la presente. 

Se derogan la Resolución número 12, de 
4 ,de m a m  de 1999, la Instrucción nWmero 1, de 3 
de junio de 1999, ambas del Ministerio de Trabajo y 
"Seguridad Social y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo que por la presente se 
establece. 

QUINTA: Pub1ique.e la presente Resolución en la 
Gaceta Oficial de la República, la cual comenzará a 
regir a partir de su firma. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 23 dias del mes 
de junio del 2ooo. 

TERCERA: 

CUARTA 

Alfredo Morales Cartaya 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
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